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PRINCIPALES FUENTES CONSULTADASPRINCIPALES FUENTES CONSULTADAS

Fuente: OMS: 
http://www.who.int/tobacco/communications/statements/el
etronic_cigarettes/es/

Fuente: CNPT 
http://www.cnpt.es/documentacion/publicaciones/4a0615f922e444ab5117990c3
ede662e5ad64f098dfec2909e0fd3abed374295.pdf

Fuente: MSSSI:
http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/proteccionSalud/tabac
o/docs/InformeCigarrilloselectronicosCISNS.pdf



GRUPO EXPERTOS CONSULTADOSGRUPO EXPERTOS CONSULTADOS

Profesión / Experiencia profesional Institución
Medicina. Experiencia en deshabituación tabáquica
y reducción de daños SMS: Hospital

Medicina. Experiencia en deshabituación tabáquica Ayuntamiento de Murcia

Psiquiatría. Adicciones y experiencia en tabaquismo Centro de Atención a Drogodependientes

Neumología. Especialista en tabaquismo SMS: Hospital

Medicina. Riesgos Laborales. Especialista en tabaquismo Servicio Prevención de Riesgos Laborales del SMS

Medicina de Familia. Formación en tabaquismo SMS: Equipo de Atención Primaria
SMUMFyC: Sociedad Murciana de Medicina de Familiar y Comunitaria

Enfermería de Familia y Comunitaria. Formación en 
tabaquismo

SMS: Equipo de Atención Primaria
SEAPREMUR: Sociedad de Enfermería de Atención Primaria de la Región 

de Murcia

Técnico en Salud Pública. Formación en tabaquismo Consejería de Sanidad y Política Social: Servicio de Promoción y  
Educación para la Salud

Técnico en Salud Pública Consejería de Sanidad y Política Social: Servicio Seguridad Alimentaria y 
Zoonosis

Medicina. Internista SMS y AECC-Murcia

Pediatra. Formación en tabaquismo SMS



GRUPO EXPERTOS PARTICIPANTESGRUPO EXPERTOS PARTICIPANTES

Profesión / Experiencia profesional Institución
Medicina. Experiencia en deshabituación 

tabáquica Ayuntamiento de Murcia

Psiquiatría. Adicciones y experiencia en 
tabaquismo Centro de Atención a Drogodependientes

Neumología. Especialista en tabaquismo SMS: Hospital

Medicina de Familia. Formación en tabaquismo
SMS: Equipo de Atención Primaria
SMUMFyC: Sociedad Murciana de Medicina de Familiar y 

Comunitaria

Enfermería de Familia y Comunitaria. Formación 
en tabaquismo

SMS: Equipo de Atención Primaria
SEAPREMUR: Sociedad de Enfermería de Atención Primaria 

de la Región de Murcia

Técnico en Salud Pública. Formación en 
tabaquismo

Consejería de Sanidad y Política Social: Servicio de 
Promoción y  Educación para la Salud

Técnico en Salud Pública Consejería de Sanidad y Política Social: Servicio Seguridad 
Alimentaria y Zoonosis



CONCLUSIONES ICONCLUSIONES I
1. Los cigarrillos electrónicos son dispositivos que contienen nicotina 

y otras sustancias. La nicotina provoca adicción física y es causa 
de problemas cardiovasculares.

2. Existe riesgo para la salud por usar cigarrillos electrónicos a corto 
plazo. 

3. A medio y largo plazo hay que determinar los riesgos que conlleva 
el uso de cigarrillos electrónicos porque actualmente son inciertos.

4. No existen evidencias científicas sólidas sobre la eficacia de los 
cigarrillos electrónicos para dejar de fumar.

5. El vapor emitido por los cigarrillos electrónicos contiene niveles de 
nicotina superiores a los considerados como aceptables. 

6. A día de hoy, es preciso determinar la eficacia como método de 
reducción de daños. 

7. El cigarrillo electrónico induce al consumo de tabaco, 
especialmente en jóvenes y adolescentes.



8. El uso de cigarrillos electrónicos mantiene el gesto de fumar. Desde el 
punto de vista de la dependencia, este hecho dificulta la deshabituación 
tabáquica.

9. Estos dispositivos electrónicos ejercen un efecto modélico sobre niños, 
jóvenes y adolescentes, cuando los utilizan sus padres, profesionales 
(maestros, médicos, sanitarios…) y otros adultos, en presencia de ellos.

10. La publicidad utilizada para promocionar la venta de los cigarrillos 
electrónicos es engañosa porque muestra estos productos como 
beneficiosos para la salud, sin riesgos añadidos por su consumo o como 
un método efectivo para dejar de fumar.

11. Por la composición de los cigarrillos electrónicos y los efectos que tiene 
el mantenimiento del gesto de fumar, estos dispositivos se asemejan 
mucho a los productos del tabaco. Por tanto lo más coherente es que se 
regulen como productos del tabaco en todas sus vertientes: publicidad y 
patrocinio, venta, y restricción de uso en espacios públicos.

CONCLUSIONES I ICONCLUSIONES I I



Recomendaciones para profesionales sanitarios: 
En base a la evidencia científica disponible, la Dirección General de 
Salud Pública y Drogodependencias recomienda: 

– 1. No promover el uso de cigarrillo electrónico como método 
para dejar de fumar en tanto en cuanto no sea aprobado por 
la Agencia Española de Medicamentos para este fin. 

– 2. No usar los cigarrillos electrónicos como método de 
reducción de daños hasta que no se disponga de evidencias 
sólidas que avalen esta opción. 

– 3. Evitar el consumo de cigarrillos electrónicos públicamente, 
teniendo en cuenta el rol modélico que ejercen los 
profesionales de la salud ante la población. 



– 4. Abogar por espacios públicos sin cigarrillos electrónicos
para evitar que nuevamente se normalice el consumo de 
tabaco, así como los posibles efectos perjudiciales en 
terceras personas. 

– 5. Desaconsejar el uso del cigarrillo electrónico en menores y 
adolescentes como método de prevención del consumo de 
tabaco.

Recomendaciones para profesionales sanitarios II:

Amplia difusión



Recomendaciones para la población:
La Dirección General de Salud Pública y Drogodependencias, 
considera necesario aclarar dudas sobre los cigarrillos 
electrónicos. Tras analizar la información disponible ha 
consensuado, con un grupo de expertos en tabaquismo, unas 
recomendaciones sobre estos dispositivos: 

• 1. Se recomienda a toda la población, muy especialmente a 
menores y adolescentes, no usar los cigarrillos electrónicos. 

- ¿Por qué?: El cigarrillo electrónico es un dispositivo que 
contiene sustancias que al ser inhaladas de forma reiterada 
son nocivas para la salud, entre ellas la nicotina o el 
propilenglicol. Los datos de los que disponemos actualmente 
sobre los cigarrillos electrónicos nos muestran que tienen 
efectos perjudiciales para la salud, especialmente a nivel 
respiratorio y, si llevan nicotina, también a nivel circulatorio. 



• 2. Se recomienda no usar los cigarrillos electrónicos, con o 
sin nicotina, en ningún espacio de uso público. 

- ¿Por qué?: El vapor que se elimina al consumir cigarrillos 
electrónicos contiene componentes químicos que provienen 
de las sustancias incluidas en los cartuchos recargables. No 
se trata de simple vapor de agua. Los análisis realizados de 
estas sustancias muestran que algunas son tóxicas. Por ello 
se recomienda no usar los cigarrillos electrónicos y evitar la 
exposición a su vapor especialmente en el caso de menores, 
embarazadas y personas con problemas cardiacos. 

http://blogs.murciasalud.es/edusalud/2014/02/03/recomendaciones-sobre-los-cigarrillos-electronicos/

Recomendaciones para la población II:



• 3. No se recomienda el uso de cigarrillos electrónicos para 
dejar de fumar. 

- ¿Por qué?: A día de hoy los cigarrillos electrónicos no han 
mostrado que sean un método válido para dejar de fumar, y por 
eso no han sido aprobados por la Agencia Española del 
Medicamento. Existen métodos que si han demostrado ser 
eficaces para dejar de fumar y que están autorizados para su 
uso. Consulte a los profesionales sanitarios. Por otra parte 
sabemos que mantiene el gesto de fumar y por tanto dificulta 
el abandono de esta conducta. 

http://blogs.murciasalud.es/edusalud/2014/02/03/recomendaciones-sobre-los-cigarrillos-electronicos/

Recomendaciones para la población III:



http://www.murciasalud.es/noticias.php?op=ver&id=282352&idsec=1056

http://www.murciasalud.es/cigarrilloselectronicos

Información en el portal sanitario

www.murciasalud.eswww.murciasalud.es//cigarrilloselectronicoscigarrilloselectronicos

http://www.murciasalud.es/cigarrilloselectronicos
http://www.murciasalud.es/cigarrilloselectronicos


Información en los medios de comunicación



http://blogs.murciasalud.es/edusalud/2014/02/03/recomendaciones-sobre-los-cigarrillos-electronicos/

Información a profesionales socio-sanitarios 



Recomendaciones sobre los cigarrillos electrónicos 
para profesionales de la comunidad educativa:

En base a la evidencia científica disponible, y con la intención de prevenir el 
inicio al consumo de tabaco y de cigarrillos electrónicos entre los menores, 
la Dirección General de Salud Pública y Drogodependencias recomienda:

Prohibir el uso de cigarrillos electrónicos en centros educativos 
mediante normativa de régimen interno de acuerdo a la  Ley 3/2014, 
de 27 de marzo, por la que se modifica la Ley 28/2005 de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo.

Abogar por espacios públicos sin cigarrillos electrónicos para evitar 
que nuevamente se normalice el consumo de tabaco, así como los 
posibles efectos perjudiciales en terceras personas.



Recomendaciones sobre los cigarrillos electrónicos 
para profesionales de la comunidad educativa II:

Evitar el consumo de cigarrillos electrónicos públicamente, 
teniendo en cuenta el rol modélico que ejerce el profesorado 
ante la comunidad educativa.

Desalentar el uso del cigarrillo electrónico en menores y 
adolescentes.

Informar a escolares sobre los riesgos del uso del cigarrillo 
electrónico, como una acción más de prevención del 
tabaquismo.



Recomendaciones sobre los cigarrillos electrónicos 
para profesionales de la comunidad educativa III:

Proporcionar habilidades sociales al alumnado que les permita 
mantener una actitud crítica ante los cigarrillos electrónicos y los 
convencionales, con la finalidad de prevenir el tabaquismo[*].

[*] Se puede utilizar la Guía de prevención del consumo de 
tabaco y alcohol en tercer ciclo de educación primaria 
disponible en: 
http://www.murciasalud.es/publicaciones.php?op=mostrar_pu
blicacion&id=1599&idsec=88

http://www.murciasalud.es/publicaciones.php?op=mostrar_publicacion&id=1599&idsec=88
http://www.murciasalud.es/publicaciones.php?op=mostrar_publicacion&id=1599&idsec=88


Información a instituciones 

Definir la señalización 



www.murciasalud.es/cigarrilloselectronicoswww.murciasalud.es/cigarrilloselectronicos
Servicio Servicio de Promocide Promocióónn y Educaciy Educacióónn para la Saludpara la Salud
Dirección General de Salud Pública y Drogodependencias

Consejería de Sanidad y Política Social

Programa de información sobre tabaquismo
http://www.murciasalud.es/tabaquismo

http://www.murciasalud.es/cigarrilloselectronicos
http://www.murciasalud.es/tabaquismo
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